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sujetará á una nueva aprobación, que seguirá los mis-
mos trámites que la licencia anterior.

Debiera decirse terminantemente que el propietario que
quiera hacer una reforma no tendrá que abonar más dere-
chos que los abonados, salvo el caso que se añadiesen ele-
mentos que de haberlos pensado al hacer la licencia hubie-
ran devengado derechos.

De lo contrario puede suceder que siguiendo el artículo al
pie de la letra, que habría propietario que se vería conmina-
do á pagar varias veces la licencia de construcción de una
misma casa.

En donde dice "en un todo,, debería decir "en todo cuanto
no sea esencial,, ó cosa análoga, »

Art, 734. Los muros contiguos á otras propiedades
serán de fábriea de ladrillo ó entramados con hierro,
excluyéndose en absoluto el empleo de la madera.

Art. 735. Estos muros de contigüidad se elevarán
por lo menos cuarenta centímetros por encima de la
superficie de la cubierta con fábrica de ladrillo. En el
caso de que la casa de que se trata esté un metro á lo
menos más alta que la medianería, podrá dispensarse
esta obligación.

Art. 736. Queda absolutamente prohibido destinar
á vivienda las buhardillas, no debiendo colocarse en
el peralte de las armaduras rnás que buhardillas tras-
teras, á cuyo fin no se permitirá la construcción de co-
cinas ni excusado.

el exacto cumplimiento del articulo
anterior, el Alcalde deberá una voz al año, por lo me-
nos, girar visitas por medio de sus delegados á las ar-
maduras de las casas.

Art. 737

Art. 738. Alextremo de las vertientes de las cubier-
tas se colocará una linea ó canalón de hierro, plomo ó
zinc, suficiente en su forma y dimensiones para recí-
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bir y conducir á las bajadas, que serán también de

cualquiera de los materiales indicados, las aguas que

se recojan en la cubierta. Las bajadas correspondien-

tes á los faldones de las primeras crujías de la fachada
se adosarán á ésta interior ó exteriormente; y en este
último caso, en la altura de la planta baja no sobresal-
drán de lalinea de fachada.

Art. 739. Estas bajadas acometerán por medio de
atarjeas á la alcantarilla general; en los sitios donde

todavía no se halle construida dicha alcantarilla, ver-

terán por debajo de la acera, la que para estos casos

se construirá con sujeción al modelo aprobado por el
Ayuntamiento.

Art. 740. Las bajadas de aguas pluviales délos pa-

tios verterán igualmente en las atarjeas que desagüen
en la general; y donde no se halle construida ésta, se-

rán conducidas en la forma que en cada caso sea más

conveniente á verter por debajo de la acera del modo

que se expresa en el articulo anterior, prohibiéndose

terminantemente lo hagan por medio de los pozos, ab-

sorbederos en los pozos negros ó colectores destinados
exclusivamente á las materias fecales.

Art. 741. Asimismo se prohiben en las cornisas los

canalones salientes que viertan las aguas de las cu-
biertas directamente á la calle.

Art. 742. Las escaleras se dispondrán, á poder ser,

de tiros rectos, espaciosas, suaves y sobre todo bien
iluminadas; en las llamadas de ojo, cuando la superfi-

cie de éste no llegue aloctavo de la planta de la caja

de escalera, deberá iluminarse directamente, es decir,

tomar luces de patio ó calle, pero nunca zenitales. El

ancho mínimo de los tramos contando desde elpasaiaa-
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nos hasta el muro de la escalera paralelo á éste, será
elnecesario para que puedan pasar cómodamente dos
personas á la vez.

En cuanto á los materiales empleados para la cons-
trucción de las escaleras, habrán de ser precisamente
de la clase que se fija en esta Ordenanza.

Art. 743. Los antepechos de balcones, galerías, re-
jas y barandillas de escalera podrán ser balaustres ó
de dibujo á voluntad del propietario, pero en todos los
casos no se permitirá que los vanos excedan de doce
centímetros

'—
Ascensores

Art. 744. Toda nueva instalación será dirigida por
facultativos legalmente autorizados, Arquitecto é In-
geniero industrial, que respondan de la seguridad de
su sistema

Art. 745. Se proscribirán por completo los ascenso-
res de equilibrio superior mecánico, es decir, aquellos
en que toda la carga descansa encima del edificio, y
«nque sometidas todas sus partes á la tracción cons-
tante de los contrapesos, la rotura del vastago produ-
ciría un desequilibrio, y el aparato se estrellaría en el
techo de la escalera.

Se emplearán únicamente los de equilibrio inferior
mecánico, hidrodinámico, hidrostático ó de compensa-
dor hidráulico, provistos siempre los pistones de un
alma en el interior para precaver el caso de su rotura.

Art. 746. Á ser posible, se colocarán los ascensores,
no en las cajas de las escaleras, sino en espacios con-
venientemente preparados para ellos ai hacer la dis-
tribución de las casas, ó alexterior de los patios donde
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la amplitud de éstos lo permita. En uno y otro caso los
desembarques de las mesillas llevarán vidrieras de

abre y cierre automático, que cuajen todo el hueco,

cou resbalones que sólo los abra el ascensor al llegar

á cada piso

Art. 747.- Cuando los ascensores se coloquen en los
ojos de las escaleras, mediará entre los haces exterio-

res de los pasamanos de éstas, y los paramentos tam-

bién exteriores del camarin, una distancia de cuaren-

ta centímetros, incluso en los puentecillos de desem-

barque

FLrt. 748. En caso de no permitir ei ojo de la escale-

•a dejar elespacio marcado en la cláusula anterior, se

colocarán barandillas suplementarias, de protección,

lo bastante elevadas para impedir el que cualquier

persona saque el cuerpo fuera, cuidando para ello de

colocar tela metálica, ó de que sea la barandilla de

adorno ó malla, algo espesa.

Art. 749. La cañería de entrada del agua desde la

general estará provista de una ventosa automática
para dejar salir el aire, y además de un grifo-ventosa

Art. 750. El tubo de alimentación que va del distri-

buidor al receptor, será de cobre y no de plomo, para

evitar con la rotura de éste, el rápido descenso del

á mano

camarin

Art. 751. Se dispondrá condena en la maniobra de

los ascensores, en términos que funcione con las puer-

tas de embarque y desembarque de la escalera para

que cuando estén abiertas no pueda funcionar el apa-

rato.

Art. 752. Dichas portezuelas llevarán resbalones
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automáticos que sólo se abran á la paradas tope del
ascensor en las mesillas. Irán además dichas portezue-
las provistas de timbres eléctricos que avisen cuando
estén abiertas, y que dejen de sonar cuando se cierren.

Art. 753. Se construirán los puentecillos volados de
acceso al ascensor, giratorios hacia arriba para que
cedan al subir el camarín, si por descuido se asomase
una persona

Art. 754. Se proveerá el camarin de un timbre eléc-
trico que suene siempre que baje el ascensor.

Art. 755. Se dispondrán todos los camarines con te-
cho, yen los que no tuvieren se desviarán los travesa-
nos superiores para que resulten á la distancia del pa-
samanos que indica el art. 747.

Art. 756. Del cumplimiento de todas estas disposi-
ciones y de buena conservación de los aparatos se ha-
rá responsables á los propietarios de las fincas donde
se establezcan ascensores, y á los porteros nombrados
por los mismos, debiendo preceptuarse que en los edi-
ficios de alguna importancia, como hoteles, oficinas,
circuios, etc., haya un conductor que suba con el apa-
rato.

6."—Precauciones contra incendios en casas
de nuevaplanta.

Art. 757. Los hogares, campanas, hornos de cocina.
chimeneas francesas, etc., estarán perfectamente aisla-
dos de todo material combustible, tanto en los suelos
como en los respaldos, no pudiendo entrar en.su cons-
trucción ningún material leñoso.

Art. 758. Las chimeneas y hogares de cocina debe-
fán adosarse á muros de piedra ó fábrica de ladrillo,y
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en.el caso de no ser posible ésto y de que haya preci-

sión de arrimarlos á paredes entramadas con maderas,

se dispondrán los hogares y subidas de humos de modo
que sobre el grueso de dicho entramado se construya

un nuevo tabique de ladrillohueco del ancho del ho-

gar hasta el asiento de los pedestales para los remates

ó caperuzas sobre la cubierta.
Art. 759. Los hogares de cocina deberán situarse

sobre una bóveda de ladrilloapoyada en dos muretes

de fábrica, con cadenas de hierro ó sobre un macizo de

fábrica cualquiera, con tal que en su composición

no entre la madera, cuyo empleo sólo podrá permitirse

en los llamados pilaiotes de fogón; en las chimeneas

francesas es preciso dejar un espacio por lomenos de

14 centímetros entróla planta del hogar y el suelo,

rellenándolo con ladrillohueco ó tubos de barro, para

evitar se comunique el calor á los pisos; se embrocha-

larán además los maderos de suelos en una extensión

que mida 14 centímetros más por cada lado que el an-

cho y largo del hogar, y con hierros de T ó escuadra se

construirá un asiento especial para dicho hogar.

Art. 760. Cada chimenea tendrá una subida de hu-

mos independiente.
Art. 761. Los tubos para subidas de humos serán de

fábrica ó de barro cocido, perfectamente enchufados y

cogidas las puntas, debiendo además defenderse

tubos con un tabique sencillo en toda su altura. Si los

mencionados tubos fueran de palastro, se dispondrán

dentro de otros de barro, y si de fundición de hierro,

defendidos también con el tabique scoieülc^^^j
en te_c±tíí___________________________________________________!

Art. 762 Al atravesar estas subidas de humos los
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entramados horizontales ó inclinados, se construirán
brochalados de modo que quede un espacio por lo me-
nos de 10 centímetros entre la superficie del tabicado
antes dicho que ha de revestir las subidas y toda ma-
dera; espacio que se rellenará con fábrica sostenida.
con hierro en la forma que en cada caso estime conve-
niente el director de la obra.

Art.763. Las subidas de humos, que se procurará
sean verticales, se elevarán por lo menos un metro so-
bre la vertiente del tejado. Cuando salgan arrimadas
á muros de contigüidad, dominará su altura la casa
inmediata, no siendo permitido dar salida á los humos
por fuera de dichos muros contiguos, á calles ni aun á
patios, cuando causen incomodidad al vecino.

Art. 764. Los tubos de subida de humos estarán
siempre colocados por el interior de los edificios, ysal-
drán al exterior precisamente por las cubiertas ynun-
ca por las fachadas.

Art. 765. Los remates de las chimeneas sobre las cu-
biertas se retirarán, ¡o menos 1'50 metros del filo inte-
rior de las fachadas que linden con la vía pública.

Art. 766. Cuando se construyan hogares ó chime-neas adosados k un muro de contigüidad, aun cuandosean incombustibles, no se permitirá hacer en ésteroza alguna, siendo obligación del dueño la demoli-
ción á su costa de las construidas contraviniendo á es-
ta regla. -\u25a0

Art. 767. Si á pesar de haberse observado lo quequeda dispuesto, sobreviniese siniestro por descuidoen la limpieza de las chimeneas ó disposición délas
naismas, los dueños de las fincas serán responsables
del daño causado.
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Art. 768. Las subidas de humos de los hogares de

las cocinas yde toda clase de chimeneas, deberán lim-
piarse por cuenta de los propietarios dos veces alaño.

Art. 769. Será obligación precisa que en los extre-

mos dé las vertientes de las cubiertas de la primera
crujía de la fachada alrededor de todos los vanos que los

patios determinen en las cubiertas y en los muros de

contigüidad que peralten más que las casas inmedia-

tas, se dispongan barandillas de hierro galvanizado
en perfecto estado, á fin de que sirvan de quitamiedos

y paracaidas á los obreros, tanto para la reparación de

las cubiertas, como para los casos de siniestro ó in-

cendio
Art. 770. En las cubiertas cuya pendiente sea ma-

yor de 30 grados, se pondrán además ganchos de hierro
Galvanizado, perfectamente sujetos á las armaduras

para seguridad de los obreros.
Art. 771. Serán respons les lo., propietarios de fin-

cas de los accidentes que pudieran ocurrir y que ten-

gan por causa el mal estado de conservación de dictvos

paracaidas yganchos.
Art. 772. En todas las construcciones se dejará .una

salida ¡i las cubiertas independiente de toda vivienda
ó habitación cerrada, de fácil acceso y próxima á la
escalera

Art. 773. Las caras interiores de los pares de las ar-
maduras, entablados y en general todas las maderas

y sus apoyos, estarán recubiertos con una capa de yeso

de buen espesor.
Art. 774. En la construcción de las escaleras no se

eonsentirá que sean entramados de madera los muros

que determinan su caja, debiendo ser precisamente de
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piedra, fábrica de ladrilloó entramados con hierro;
tampoco el armado de dichas escaleras será de madera,
sino igualmente de piedra, fábrica de ladrillo ó hierro
permitiéndose el empleo de aquel material para las
tapas ó huellas de los peldaños y para sus tabiques.

Art. 775. En toda casa de dos ó más pisos cuya su-
perficie exceda de 600 metros, será obligación precisa
disponer por lo menos dos escaleras.

Art. 776. Queda terminantemente prohibido colocar
las porterías debajo de los tiros de las escaleras, así
como disponer hogares, encender braseros y tener
lumbre en dichos sitios.

Art. 777. Asimismo se prohibe que las tiendas ten-
gan comunicación con los pasos interiores ycaja de
escaleras

'—Reglas de higiene á que han de sujetarse las cons-
trucciones de nueva planta

Art. 778. La edificación de casas que sólo tengan
una fachada á la via pública deberá disponerse de mo-
do que un 15 por 100 cuando menos de la superficie del
solar quede al descubierto en forma de patios.

Art. 779. Si la casa tuviere dos ó más fachadas ex-
teriores, la condición anterior podrá convertirse en la
de relación del número de metros lineales de todos
los muros exteriores con el de metros superficiales que
tolda el solar, cuya relación no podrá ser menor de un
metro linealpor cada 10 metros superficiales.

Este articulo necesita expresarse en términos clares, pues
de lo contrario, la mayoría de. las personas que lo lean sequedaran sin saber lo que quiere decir.
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Art. 780. Todo patio del que tomen luz y aire las

piezas destinadas á dormitorios, deberá tener, cuando
menos, 20 metros superficiales en las casas que cons-

ten en su altura de tres ó cuatro pisos sobre el bajo, y

30 en las que tengan cinco pisos, también contados so-

bre la planta baja; la menor dimensión de dichos pa-
tios será de dos metros y medio para los primeros y
cuatro para los segundos.

También aquí debe explicarse mejor la idea, pues la di-
mensión de un patio es su extensión superficial, y como se

va hablando de metros superficiales, no estando mejor re-
dactado, resulta el absurdo de autorizar un patio de dos me-
tros ymedio superficiales y cuatro, lo cual no estuvo con se-
guridad en la mente del autor del articulo cuando lo redactó.

Art. 781. Todo patinillo que sirva para iluminar co-
cinas deberá comprender como mínimum ocho metros

de superficie, no midiendo menos de dos metros elme-
nor de sus lados.

Art. 782. Los patinillos por los que exclusivamente
sehillen iluminados y ventilados los retretes, vestíbu-
los ycorredores, tendrán á lo memos cuatro metros su-
perficiales

Art. 783. En el último piso del cuerpo del edificio
podrá tolerarse que las piezas que sirvan de habitación
reciban luz y aire de los patinillosde que se habla en
el articulo anterior.

Art. 784. Queda prohibido establecer armaduras

para cubiertas de cristales en los patios y patinillos
por cima de la altura de laplanta baja, á no ser que so

hallen provistas de bastidores ventiladores de caras
verticales, cuyo vano no sea inferior al tercio de la su-
perficie del patio ó patinilloy de cuarenta centímetros
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Todos los patios y patinillos podrán cubrirse á laal-
tura de la planta baja, pero también se hallarán pro-
vistos de ventiladores dispuestos del modo que el cons-
tructor crea más conveniente.

Art. 785. En las construcciones destinadas á habita-
ción, los cimientos y los muros hasta un metro del
suelo deberán ejecutarse con materiales duros traba-
dos con mortero hidráulico.

Art. 786. Los sótanos de las casas estarán ventila-
dos por lumbreras verticales dispuestas en los filos
de las fachadas, de las dimensiones necesarias en cada
caso para que haya luzy ventilación suficientes, no
pudiendo bajo ningún concepto destinarse para vivien-
das, siempre que lo que se halle enterrado por bajo la
rasante no sea inferior á la mitad de su altura, la que
en ningún caso podrá medir menos de tres metros cin-
cuenta centímetros.

Art, 787. En las habitaciones semisubtcrráneas, el
pavimento se formará con una capa de cemento senta-
da. sobre escombros ó carbonilla; encima de ésta se
fijarán restreles de madera, á los que se clavará un
entarimado; las paredes de estas habitaciones, hasta
la altura de un metro y doce centímetros por cima de
la rasante de la calle, se tenderán también con ce-

Art. 788. Las piezas destinadas á dormitorios en
los pisos semisubterráneos se hallarán provistas de
lumbreras verticales, recibiendo luz y ventilación
directas de la calle ó patios que no se hallen cubiertos,

mentó

No se consentirá que las habitaciones semisubterrá-
neas, de que se habla en los artículos anteriores ten-
gan entrada directa por la via pública, Los huecos y
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lumbreras de estas habitaciones y de los sótanos, tanto
interiores como exteriores, tendrán rejas de hierro y
bastidores con tela metálica.

No acertamos á comprender cuál es la idea que ha prece-
dido al impedir que los sótanos tengan entrada por la vía
pública, nique sus huecos hayan de tener forzosamente re-
jas de hierro ybastidores de tela metálica, cuando estorba-
rían para ciertos usos á que pudieran dedicarse.

Art. 789. Cuando el suelo de la planta baja se dis-
ponga sobre el terreno natural ó terraplén, el pavi-
mento se formará según se indica en esta Ordenanza.

Art. 790. Las piezas destinadas á dormitorios en las
plantas bajas se iluminarán y ventilarán directamen-
te, y su buque no"será menor de 20 metros.

Art. 791. Las demás piezas de los diferentes pisos

de una casa destinadas á dormitorios, no podrán tener

menos de 18 metros cúbicos de ámbito por cada cama
que en ellas se coloque. Estas piezas tendrán luz y ven-
tilación directas, ycuando esto no sea posible, sus
puertas deberán construirse con montantes.

Art. 792. Las paredes y techos de las piezas destina-
das á dormir, precisamente se estucarán ó pintarán al
óleo; y si por circunstancias especiales de la construc-

ción no fuera esto posible en su totalidad, sé hará por
lomenos en un zócalo de 1'20 metros, á contar desde el
piso. Los ángulos entrantes de estas piezas estarán re-
dondeados.

Art. 793. Los ventanillos de medianería nunca po-
drán considerarse como medios de ventilación.

Art. 794. Las cuadras, establos ó cocinas situadas
en las plantas bajas tendrán un cañón de chimenea
ó tubería de ventilación que remate por lo menos un
metro sobre la cubierta del edificio.
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Art. 795. Cualquiera que sea la importañcaadéq
casa que se construya, serán condiciones precisas é ir]
dispensables:

a

1.a Que todas las habitaciones tengan sus retretes
en una pieza destinada á este objeto con luz y.ventila-
ción de los patios ó patinillos.

Que estos retretes sean inodoros
3.a Que las tuberías de bajada sean de plomo ó

hierro, soldadas ó enchufadas perfectamente, prohi-
biéndose en absoluto las tuberías de barro.

Esta disposición debe modificarse, porque es un errorcreer que las tuberías de hierro y plomo son las mejores.
Todavía son mejores las de gre, yestas yno las de hierro

deberían exigirse.

4.a Que estas tuberías de bajada se prolonguen un
metro á lomenos por cima de las cubiertas, yque antes
de acometer á los pozos de registro se disponga en ellas
un sifón

No hay necesidad que las tuberías de bajada asciendancon el mismo diámetro; pueden tener algo menos sin incon-veniente alguno.

5.a Que en los sitios donde se halle construida la al-
cantarilla general y sea posible su disposición, las ba-
jadas de aguas acometan á la de dichos retretes; y

Tambien debe variarse esta disposición, porque es ungra-ve mal que las bajadas de aguas pluviales acometan á losretretes, pues en tiempo de lluviase produce lo que se lla-ma el desiíonamiento.
6.a Que el piso y un zócalo de un metro doce centí-

metros de altura, á contar desde el pavimento en las
piezas destinadas á retretes, estén revestidos con ce-
mentó

Art. 796 Quedan prohibidos terminantemente los
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retretes llamados de vecindad, asi como los de cons-

trucción á la italiana.

7.°— Obras de reforma

Art. 797. Las obras de reforma necesitan para su
ejecución licencia expedida por el Alcalde. Esta licen-
cia seguirá los mismos trámites establecidos para" las
obras de nueva planta, siendo por tanto aplicables á

éstas los artículos 715 al 721de lapresente Ordenanza,

Art. 798. Con la solicitud de licencia para las obras
de reformase acompañarán por duplicado los planos

de planta, fachada ysecciones á escala de */do0, y los de-

talles que sean precisos para la más clara inteligencia

de la obra que se pretenda llevar á cabo, á la minima

de Vso. En estos planos se marcarán con tinta negra las
construcciones existentes, y con roja, amarilla y azul
las proyectadas de nuevo, según sean respectivamente
de fábrica, de madera y hierro.

Art.799. Concedida por el Alcaldelalicencia que se
solicite para obras de reforma, sé devolverá alintere-
sado uno de los ejemplares de los planos firmado por el

Alcalde, por el Arquitecto municipal y sellado con el

del Ayuntamiento.

Art. 800. En las obras de reforma se distinguirán

tres casas; 1.°, en casas que se hallen en la alineación
oficial; 2.°, en casas que hayan de avanzar, y 3.°, en

casas que se retiren de dicha alineación.
Art. 801. En las casas que se encuentren en la

alineación oficial, los propietarios pueden reformar el

todo ó parte de la construcción, tanto interior como ex-
teyiormente. previa la solicitud acompañada de los me*
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dios necesarios de que se hace mérito en los artículos
797 al 799, siempre que no se opongan á las reglas ge-
nerales de construcción y ornato.

Art. 802. También podrán los propietarios de casas
que se hallen en la alineación oficial,aumentar el nú-
mero de pisos de sus fincas, cuando lo permita elancho
de la alineación oficial de la calle y con sujeción á lo
preceptuado en esta. Ordenanza respecto á las cons-
trucciones de nueva planta.

Art. 803. En las casas que deban avanzar, podrán
permitirse toda clase de obras interiores y exteriores
de reforma y consolidación cuando se cumplan las con-
diciones siguientes:

1.a Que en ningún punto sea menor de un metrocincuenta centímetros la distancia entre la fachada y
la -alineación oficial, medida sobre la nermal á estaúltima.

2.a Que el propietario adquiera del A3^untamientola zona de terreno hasta la alineación oficial.
3.a Que el propietario establezca una verja dehierro sentada sobre un zócalo de piedra situado en la

alineación oficial, levantando por su cuenta los trozosde las medianerías que queden en descubierto y deco-
rándolos convenientemente.

Art. 804. Si lo que la casa debe avanzar no excedede 10 á 14 centímetros, impidiendo el establecimientode una verja, podrá reengruesar la fachada en plan-ta baja ó adelantarla con las portadas de las tiendasv Art.80o. Fuera de estos casos, las fincas que havande avanzar para colocarse en la nueva alineación, esta-
rán sujetas á las mismas condiciones que las que sefijan en los siguientes artículos para las que se retiran.
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Art. 806. No se podrá efectuar ninguna clase de

obras que tiendan á consolidar ó reforzar la construc-

ción en la fachada, partes de las medianerías y cru-

jías de las casas que afecte la alineación oficial, que

tengan que remeterse para situarse en dicha ali-
neacion

Art. 807. Se comprenden en las obras que no deben
ejecutarse por consolidar ó reforzar la construcción in-
dicada en el articulo anterior:

1.° La construcción de muros ó contrafuertes que
refuercen ó amparen los cimientos ó la formación de

sótanos abovedados.
2.° La construcción de pilares de ladrillo ó piedra,

la introducción de sillares, pies derechos, umbrales de

madera ú otros análogos en las plantas de sótano y
baja, comprendiendo las fachadas, primera crujía y

muros que la determinan.
3.° Las obras de desmontes de los pisos altos y re-

metidos de voladizo, etc. Estas, sin embargo, podrán
autorizarse si laparte que se intenta desmontar amena-
za la seguridad de los transeúntes.

4.° La colocación de tirantes, gatillos, escuadras y

toda clase de obras destinadas á unir ó atirantar la fa-
chada y primera traviesa con el interior de la cons-
trucción.

Art. 808. Si en lugar de fachada de casa es un muro
de cerramiento, queda también prohibido hacer en el

interior de la finca ninguna obra -que pueda afectar á

la nueva alineación, ni convertir dicho muro en facha-

da bajo ningún pretexto.
Art. 809. En las casas cuya alineación deba reme-

terse se podrá autorizar la elevación de uno ó más
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pisos cuando lo permita el ancho actual de la calle en

laparte correspondiente al frente de la casa y las con-
diciones de estabilidad de los muros; pero sin que esto

sirva de pretexto para reforzar las fachadas viejas, ni
hacer en ellas variación de huecos.

Art.810. Sólo podrán autorizarse en las fachadas de
casa salientes de alineación oficial,las obras de revoco,
recomposición de aleros, caualones, bajada de aguas
pluviales, portadas y muestras de tiendas, cuando
detrás de ellos no se oculten tirantes, grapas y cual-
quier otro refuerzo atirantado de la fachada con elinte-
rior de la construcción, y como se ha dicho, la recons-
trucción délos machos de medianería, cuando por causa
de derribo de las casas inmediatas amenazasen ruina.

Art. 811. Á excepción de la fachada, partes de las
medianerías y traviesas á quienes afecte la alineación
oficial, podrán ejecutarse en las casas que se hallen
fuera de la alineación oficial todas las obras de refor-
ma ó refuerzo que sus dueños deseen.

Art. 812. Todo propietario autorizado para hacer
obras de reforma exteriores en casa fuera de alinea-
ción, avisará al Alcalde el día en que las obras han de
comenzarse, aviso que suscribirá el director facultati-
vo que ha de encargarse de la obra.

Art. 813. No podrá llevarse á eabo obra alguna en
casa fuera de alineación durante la noche sin una li-
cencia especial del Alcalde.

Art.814. Las obras que se ejecuten en el interior de
las casas sin la correspondiente licencia serán suspen-
didas, siendo responsable el dueño, según haya lugar,

si estos trabajos tendieran á variar ó reformar el siste-
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CAPÍTULO VI

Calles particulares

Art.815. Son calles particulares las que. uno ó varios
propietarios de terrenos más ó menos extensos abran á

través de ios mismos para bonificar los solares, ya estén
aquéllos situados en Madrid y en su zona de ensanche,
ó en el extrarradio y su término.

Art.816. Se dividen dichas calles en dos clases: á

laprimera pertenecen aquéllas que tengan entrada por
sus dos extremos, dando á vías públicas ya estableci-
das; y á la segunda, aquéllas que solamente tengan
entradas por un solo extremo, quedando cerrada su sa-
lida á otra via pública.

Art. 817. Unas y otras podrán trazarse en la direc-
ción que los interesados tengan por conveniente. Su
ancho no podrá ser menor de 10 metros, guardando pa-
ralelismo las líneas de fachada.

Art. 818. Dichas calles podrán ser designadas pol-

los propietarios con sus propios nombres ú otros que
les convengan, siempre que no sea igual á ninguno de
los que distinguen las vías públicas ya establecidas.

Art. 819. Para la apertura de las calles particulares
es preciso obtener licencia del Ayuntamiento; ésta se
solicitará acompañando por duplicado el plano de las
mismas en que se designen además los solares de am-
bos lados, todo en escala de '/200, y una Memoria des-
criptiva

En los ángulos de las entradas que no lleguen á 90°,
se establecerán chaflanes de cinco metros porlomenos .

Art. 820. Los propietarios de estas calles quedan.
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obligados á establecer y conservar los servicios de
aceras, empedrados, alcantarillas, bocas de riego y

sus cañerías, alumbrado público, etc., adoptando como
tipos los de la vía pública por donde tenga laprincipal

Las rasantes de las calles, las dimensiones de las al-
cantarillas y su construcción y la disposición del alum-
brado, serán prescritas por el Ayuntamiento, previo

dictamen de sus facultativos en los respectivos ramos.
El Ayuntamiento prestará únicamente los servicios de
limpieza, riego diario y vigilancia de seguridad de los
vecinos, así como el de encender y apagar el alum-

entrada

brado

Art. 821. Las casas y edificios de cualquier clase
que se construyan en las precitadas calles estarán su-
jetos á obtener la correspondiente ucencia y cumplir
las reglas generales sobre construcción, seguridad,

salubridad y policía urbana que establece esta Or-
denanza paralas demás vias públicas.

Art. 822. Si el propietario ó propietarios cediesen
estas calles al Ayuntamiento con las formalidades de
escritura pública, cuyos gastos deben abonarse por
mitad, entonces se encargará el Ayuntamiento de la
conservación y entretenimiento de todos los servicios
públicos mencionados, pero siempre establecidos á cos-
ta del propietario por primera vez.

Art. 823. No podrán abrirse al tránsito público las
calles, sin que previamente hayan sido reconocidas
por los facultativos respectivos del Ayuntamiento las
obras ejecutadas referentes á los servicios generales
de alcantarillas, canalización de aguas, pavimento y
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Art. 824. Para la construcción de casas ú otros edi-
ficios han de cumplirse las mismas reglas generales
que prescribe esta Ordenanza, solicitando las licen-

cias para demoliciones, vallas, alineación, indus-
trias, etc.

Es de suponer que una vez practicada una alineación ge-
neral no habrá de rehacerse encada caso particular, pues
ni seria lógico ni conveniente á los intereses de los solici-
tan tes_Ü__l
Wks lógico también que los derechos de vallas no se cobra-
rán cuando se trata de terrenos de propiedad particular.
Pero esto debiera haberse expresado terminantemente.

Art. 825. Bajo ningún concepto ni á titulo de pro-
piedad podrán interceptarse las embocaduras de las
calles particulares con marmolillos, verjas ni otras

construcciones que impidan la libre circulación de ca-
rruajes, y estarán siempre sujetas á las mismas dispo-

siciones de policía urbana qne rijan para las demás
vias públicas en Madrid.

Impedir que se pongan marmolillos, verjas, etc., en ca-
lles particulares, es atacar al dei echo de propiedad, yesto no
debe subsistir.

Art. 826. Tan pronto como en una de estas calles
ya autorizadas se edifique una sola casa, el propieta-

rio de la calle queda obligado á establecer en todaella
los servicios públicos antes expresados, sin cuya cir-
cunstancia no se concederá la correspondiente licen-
cia para poder alquilar nihabitar la casa construida.

También es una condición inconcebible esta última que
se fija. Así se trabaja en contra del ensanche de Madrid.
Este artículo debe desecharse.

Art. 827. En el caso de que á los propietarios les
conviniese construir en el interior de una manzana ó
en plazas interiores, las edificaciones se sujetarán en
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sus alturas y número de pisos al ancho que tengan di-
chas plazas, entendiéndose que éste yla entrada ó en-
tradas por una de las vias públicas no podrán tener
menos de diez metros.

CAPITULO VIL

Solares yermos

Art. 828. Son solares yermos los terrenos que en
una población se hallen desiertos ó abandonados, sin
aplicación ni disposición para dar rentas ni fruto.

Art. 829. Los solares dentro del antiguo Madrid
que se hallen comprendidos bajo el epígrafe de este ca-
pitulo,quedan sujetos á las disposiciones de la ley7.a,
titulo 19, libro 3.° de la Novísima Recopilación; Eeal
cédula de 15 de mayo de 1778; Ordenanza á los inten-
dentes Corregidores de 13 de octubre de 1749. y á la
orden del Kegente del Reino de 30 de septiembre
de 1842.

Art. 830. En consecuencia de las anteriores disposi-
ciones, los agentes municipales ó cualquier vecino de-
nunciarán ante el Alcalde los solares que se hallen en
el caso del art. 829, para que dicha Autoridad obligue
á los propietarios de los solares á que inmediatamente
los cerquen y á edificar sobre ellos en elplazo de un
año, á contar desde la fecha de la notificación.

Esta medida es arbitraria, imposible de ser cumplida é in-
conveniente.

Arbitraria, porque obligar á un propietario de solar á
que construya es arbitrario.Imposible de cumplir, porque
el que no tiene no puede gastar; é inconveniente, porque á
toda población la conviene, higiénicamente hablando, el
mayor número posible de solaros sin edificar para que su
densidad disminuya,
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Art. 831. Si pasado este plazo los propietarios no

hubiesen cumplido con la orden del Alcalde, se proce-

derá por el Ayuntamiento á la venta del solar en pú-

blica subasta, con la obligación de edificar sobre él en

el término de tres meses desde el otorgamiento de la
escritura, reintegrándose de los gastos que se hubiesen

originado de colocación de valla, luces, guardería,

costas de la subasta y demás, con parte ó el todo, según

los casos, del producto de la venta del citado solar.

Juzgando arbitrario é inconveniente el articulo anterior,
mucho más calificaremos de igual manera este artículo.

Art. 832. Igual procedimiento se seguirá con los

solares abandonados y con aquéllos que se encontrasen

en litigio,pues no procede atemperancia alguna ante

las disposiciones citadas en el art. 829, toda vez que la

Ordenanza municipal no permite consideración de fue-

ro niprivilegio alguno.
Art. 833. En todos los casos antes expresados, al

incautarse el Ayuntamiento de los solares yermos, de-

berá hacer la inscripción correspondiente en el Regis-

tro de lapropiedad para convertirse en acreedor refac-

cionario, á fin de resarcirse de los gastos de que se

hace mérito en elart. 831.
Art. 834. Los solares situados dentro de la zona del

ensanche de Madrid no podrán clasificarse como yer-

mos hasta pasados doce años de la promulgación de

esta Ordenanza.
No admitiendo nosotros elartículo 830, tampoco podemos

estar conformes con el presente.

Transcurrido este plazo, serán aplicables los artícu-

los 829 al832 de esta Ordenanza á todos los solares del
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Art. 835. Tan pronto como el Ayuntamiento haga la
explanación de una calle del ensanche, los propietarios
de los solares' situados en ella los cerrarán con vallas
de madeía pintada al óleo, colocadas en la alineación
oficial, acompañando el desmonte ó terraplén, según
los casos, en que la calle se haya abierto en el interior
de un solar hasta una linea situada á dos- metros por
lo menos de la de dicha valla.

T¿por qué ha de ser de madera pintada al óleo? No debe
impedirse establecer el cerramiento de un solar por otros
medios, como por ejemplo, el de la fábrica de ladrillo
ó elhierro siempre que sean buenos.

CAPÍTULO VIII

Construcciones en elextrarradio

Art. 836. Para toda edificación que se pretenda rea-
lizar en elextrarradio es necesaria la autorización del
Ayuntamiento.

Art. 837. La petición se dirigirá por el propietario
al Alcalde, manifestando el sitio, objeto y condiciones
de la edificación que se pretenda construir.

Art. 838. Las obras se ejecutarán bajo la dirección
de facultativo legalmente autorizado, quien suscribirá
la instancia á que se refiere el artículo 'anterior, en
unión del propietario, quedando por este hecho con la
responsabilidad inherente alcargo de director faculta-
tivo de la obra.

Art. 839. No se autorizará ninguna construcción
cuyo piso bajo no tenga 3'60 metros de altura por lo
menos, no debiendo ser la de cualquiera de los demás
pisos de que pueda constar aquélla inferior á 2'80 me-
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Decimos de este artículo lo que manifestamos de otro
análoo-o, y es que tiende á impedir se hagan construcciones
económicas que tanta falta hacen y tanto se deben ayudar.

Art. 840. Terminada que sea la construcción, el pro-

pietario lo pondrá en -conocimiento del Alcalde, para

que esta autoridad, previos los informes que considere
necesarios, conceda ó niegue la autorización para ha-

bitarla.
Art. 841. Las disposiciones contenidas en el articulo

correspondiente al presente capitulo son exclusiva-

mente aplicables á las construcciones destinadas á vi-
viendas; las que tengan por objeto el establecimiento
de industrias, almacenes, depósito de materias infla-
mables, etc., se sujetarán á las especiales que para

cada caso se consignan en las presentes Ordenanzas.

TÍTULO VII

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

CAPÍTULO PRIMERO

Espectáculos en general

Art. 842. Para la celebración de toda clase de espec-

táculos es indispensable el permiso de la Autoridad
competente

CAPÍTULO II

Funciones de toros

Art.843. La dirección de la plaza corresponde á la

Autoridad que presida el espectáculo, siendo de su
competencia proceder contra los infractores de lo pre-

venido en esta Ordenanza.
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Art. 844. La fuerza armada ylos agentes de la Auto-
ridad que concurran á la plaza para el servicio y man-
tenimiento del orden público, estarán á las órdenes de
la Autoridad que presida, presentándose á ella los jefes
á su llegada, que deberá ser una hora antes, por lo
menos, que la prefijada para dar principio á la función.

Art. 845. Para la debida seguridad y orden no se
permitirán más personas en las localidades que las que
correspondan á cada una. La Autoridad obligará á sa-
lirá las que excedan de este número.

Art.846. Todos los espectadores permanecerán sen-
tados durante la lidia.

Art. 847. Se permite el tránsito por los pasillos, gra-
das y tendidos á los vendedores de agua, naranjas, bo-
llos y otros comestibles, pero no arrojar éstos de uno á
otros puntos de la plaza.

Art. 848. Se prohibe tener paraguas y sombrillas
abiertos, arrojar fósforos, quemar abanicos ycometer
actos que puedan producir daño.

Art. 849. En las funciones de toros, novillos, etc.,
se permitirán los brindis que los diestros dirijan á cual-
quier persona ó corporación, siempre que primeramente
hayan brindado á la Autoridad que presida.

Art. 850. Son aplicables á las funciones de la plaza
las disposiciones relativas á la venta de billetes para
los teatros. Además del despacho de la plaza, habrá pol-
lo menos otro en el centro de Madrid.

Art. 851. Se prohibe que durante las funciones de
toros haya en las barreras de la plaza otras personas
que los precisos operarios y dependientes de la Autori-
dad y los diestros de reserva, aunque aquéllas supon-
gan tener ó tengan permiso del empresario.
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Art. 852. Igualmente se prohibe arrojar á la plaza

ningún objeto que pueda perjudicar á los lidiadores.

Art. 853. En las funciones de toros y novillos, nin-

guno de los espectadores podrá bajar á la plaza hasta

que haya sido arrastrado el último toro.

Art. 854. No podrán tomar parte en las corridas de

novillos los ancianos nilosniños menores de 16 años,

prohibiéndose además en elredondel el uso de palos ú

otros objetos con que se pueda perjudicar á las reses.

Art. 855. Si por algún incidente, la Autoridad se

viera obligada á suspender en todo ó en parte las fun-

ciones de tor-s ó novillos anunciadas, los espectadores

serán indemnizados debidamente, si el motivo de la

suspensión procediera de faltas cometidas por la em-

presa; mas si fuera de los llamados fortuitos, no ten-

drán derecho á la indemnización referida.

Art. 856. No podrá exigirse que se lidienmás toros

que los anunciados en programas y carteles, ni el,

reemplazo de ningún lidiador que sufriera en la plaza

alguua desgracia.
Art. 857. Queda prohibido al público maltratar al

ganado cuando salte la valla.

Art.858. Si las funciones se prolongasen hasta el

anochecer, la empresa dispondrá lo conveniente para

que á dicha hora se hallen perfectamente iluminados

todos los pasillos y galerías.

Art. 859. Tanto la puerta principal, como la de ca-

ballos y sus contrapuertas, permanecerán completa-

mente cerradas y con los vigilantes necesarios duran-

te la lidia;la puerta llamada de arrastradero permane-

cerá también cerrada excepto los momentos en que se

utilice para el uso á que se destina.
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Art.860. Elencierro del ganado se verificará du-
rante la época de las novilladas, ó sea desde el 1.° de
Noviembre hasta Semana Santa, desde las diez á las
doce de la noche; y desde esta hora á las tres de lama-
drugada durante la temporada de toros, ó sea desde el
domingo de Pascua de Resurrección al31 de Octubre.

Art. 861. Elganado bravo vendrá acompañado del
suficiente número de mansos y conducido por los va-
queros y peones necesarios

Art. 862. La conducción se hará por elarroyo Abro-
ñigalhasta entrar por el camino de- la fuente del Be-
rro en la zona de ensanche; en esta parte se cerrará el
camino hasta la entrada á los corrales de la plaza de
toros con valla de madera de 1'60 metros de altura, su-
jeta con pilarotes, la que se quitará tan pronto como se
haya dado suelta al ganado sobrante de las corridas.

Art. 863. Queda terminantemente prohibido hosti-
gar ó molestar las reses con gritos, palos ó piedras,
asi como dar golpes á la valla al paso del ganado, para
evitar que se avispe y se salga de la dirección conve-
niente

Art. 864. Elencierro se hará al paso hasta llegar al
limitedel ensanche, y desde este punto á los corrales
de laplaza, al trote, cuidando sobre todo en este tra-
yecto de que las reses bravas vayan bien recogidas
entre los mansos ylos caballos.

Art. 865. Elmayoral encargado de la conducción y
el conserje de la plaza de toros serán responsables per-
sonal y respectivamente de lo que ocurra por las ma-
las disposiciones en la guia del ganado, ó por no tener
las vallas en las condiciones de seguridad y solidez
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¡Hermosas Ordenanzas! ¡Tanto sobre toros y tan poco ó

nada sobre escuelas!

CAPITULO III

Teatros y salas de reunión.

Art. 866. Bajo la denominación de salas de reunión

y de espectáculos públicos, se comprenden los teatros,

circos, plazas de toros, salones de conciertos y de bai-

le, y en general todo edificio ó local donde se den di-

chos espectáculos, diaria ó periódicamente, previo

pago de billeteó entrada, y los que con igual ó pare-

cido objeto se formen por sociedades para instrucción,

entretenimiento, solaz y recreo de un número de per-

sonas mayor que el que las costumbres sociales de la

vida privada puedan exigir.
Art. 867. Todos los establecimientos comprendidos

en el articulo anterior quedan sometidos á las pres-

cripciones urbanas de la presente Ordenanza, sin per-

juicio de la intervención que la Autoridad gubernati-

va debe ejercer en cuanto se refiere á la reunión de

personas y su objeto.
Art. 868. Las reuniones que accidentalmente se die-

ran por particulares en sus casas ó habitaciones, que-

dan exceptuadas de las prescrir clones establecidas
por esta Ordenanza; pero los interesados ó causantes

incurrirán en la responsabilidad consiguiente si los

edificios ó casas en que tuvieran efecto, no ofreciesen
las debidas condiciones de solidez ó si se ocasionasen
desgracias.

Art. 863. Todo edificio que se intente construir de

nueva planta con aplicación á alguno de los usos que

comprende este capitulo, habrá de sujetarse á las con-
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diciones establecidas en el mismo; igualmente aquéllos
ya construidos y que se proyecte dedicar á uno de
dichos objetos.

Art. 870. La petición de licencia al Ayuntamien-
to para construir un edificio de dicha especie se hará
acompañando los planos duplicados de planta, alzado
y sección en escala de l/mi expresando en los mismos
con. toda claridad los detalles más indispensables, con
índices explicativos de los mismos planos, y acompa-
ñados de una memoria descriptiva, también duplicada,
de la distribución, construcción y medio de ventila-
ción, de calefacción en su caso y de Seguridad contra
elpeligro de incendio.

La escala adoptada en este artículo es pequeña. Ha debi-
do haber error al fijarla.

Dichos documentos deberán ser suscritos por Arqui-
tecto legalmente autorizado, sin cuyo requisito no se
tramitará el expediente.

El Ayuntamiento pedirá informe al Arquitecto muni-
cipal correspondiente y después á la Junta Consultiva
municipal, con cuyos antecedentes resolverá lo que
proceda

Art. 871. Respecto de los edificios ya construidos en
que se pretenda instalar ó disponer algún local desti-
nado al uso de los á que se refiere esta Ordenanza, se
observarán las mismas prescripciones del artículo an-
terior, acompañando además los planos del estado ac-
tual del edificioy en la misma escala para su compro-
bación con los de la reforma.

Art. 872. Para que pueda concederse la licencia de
construcción habrán de cumplirse las reglas siguientes:

1.a Aislamiento completo entre eledificio ylas cons-
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tracciones colindantes, bien porque el solar sobre que

exista aquél forme por si solo una manzana, ó bien por-

que se halle rodeado de otros edificios.

En el primer caso, sólo deben cumplírselas condicio-

nes que se enumeran más adelante; en el segundo,

además de las dichas y para conseguir el completo

aislamiento, se segregará del solar una superficie des-

tinada á calles que le rodeen, cuya latitudno podrá

ser menor de 10 metros, conservando su propiedad el
dueño del teatro.

Estas calles deberán estar practicables y alumbradas
convenientemente mientras dure el espectáculo, y ten-

drán libres sus desembocaduras á las vias oficiales á

que tenga fachada el edificio; terminada que sea la

función, se cerrarán dichas calles privadas, con verja

colocada en la alineación de la oficial ó pública.

2.a En todas las fachadas de la planta baja sobre

vía oficial ó particular, se practicará el mayor número
posible de huecos, que deberán ser precisamente puer-

tas, á fin de que en un momento dado pueda olpúblico

salir en elmenor tiempo posible. Dichas puertas abri-

rán hacia afuera, doblando sobre los muros de fachada,

y en ningún caso alinterior.Las cancelas para cortar

los aires serán suficientemente ligeras para caer al

menor esfuerzo, á fin de que no sirvan de obstáculo á

la salida rápida de que se habla.

3.a Las armaduras que cubran tanto la sala como el

palco escénico, serán de hierro; la superior con clara-

boyas de cristal, dispuestas una en el centro de la ar.

madura de dicho palco escénico y otra en el extremo

próximo ala fachada ó á espaldas del espectador; estas

claraboyas tienen por objeto establecer el tiro á las
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corrientes del aire, para que en el caso de un incendio
se origine dicho tiro enérgicamente de bajo en alto,
circuns -i'ibiendo yevitando la conflagración en senti-
dos diversos

4.a Ambas armaduras ylos locales quedarán sepa-
rados unos de otros por medio del muro de embocadura
del palco escénico, que será de fábrica de ladrillo ó
piedra y de buen espesor, elevándose dos metros más
alto que lamayor elevación de dichas armaduras.

5.a En la embocadura del palco escénico se dispon-
drá una cortina de tela metálica de hilo de hierro, suje-
ta con cuerdas y poleas, para qne en el momento de un
incendio descienda súbitamente, interceptando ambos
locales y aislando el fuego en el solo sitio en que se
origine

6.a El muro que cierre ó circunde la sala de los es-
pectadores será de fábrica de ladrillo ó piedra en toda
su altura; también lo será el otro muro que con el
anterior forme la galería ó paseo de entrada general á
las localidades, y á ser posible, dicha galería tendrá
sus pisos de bóveda de fábrica ó de hierro.

Hablar de bóvedas de hierro sinmás explicación, paréce-
nos deficiente y no comprensible á la generalidad de las
peisonas.

7.a El ancho de los pasillos que circunden la sala no
podrá ser menor de 2'20 metros para que haya en ellos
elconveniente desahogo.

8.a Las escaleras serán de hierro forradas de made-
ra, las huellas de sus peldaños desahogadas yen nú-
mero suficiente á la comodidad del público y fácil eva-
cuación ó salida, debiendo además tener las localida-
des elmayor número posible de entradas y salidas.
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9.a Todas las escaleras ypuertas interiores se halla-
rán practicables mientras el público permanezca en el
local, siendo condición indispensable que éstas abran

10. Para sofocar en su origen cualquier incendio
que. pudiera ocurrir, evitando sus consecuencias, se es-
tablecerá uno ó varios depósitos de agua en eledificio,

según su extensión y condiciones, en los sitios más
elevados y convenientes; se abrirán varias bocas de
riego, se tendrán dispuestas algunas mangas con sus
boquillas, se instalarán cañerías de lluvia en el esce-
nario y prestarán servicio los operarios del Ayunta-
miento, que se considere necesarios, á cuenta de las
empresas de los teatros. El material estará perfecta-
mente dispuesto para que los operarios puedan obrar
con prontitud en los primeros instantes del siniestro.

hacia fuera

11. En todas las galerías y dependencias se escribi-

rá la palabra Salida, indicando con flechas la dirección
que deba tomarse; la misma indicación se hará sobre
todas las puertas que comuniquen con el exterior.

12. El sistema de ventilación podrá ser el que se
crea más conveniente, pero nunca se introducirá me-
nos de 20 metros cúbicos por hora y por espectador de
los que quepan en el local.

Art. 873. Á las mismas condiciones exigidas en el
articulo 872 habrán de sujetarse cuantos locales se in-
tente destinar ó acomodar á espectáculos públicos.

En los edificios de este género ya construidos que
contengan un número de asientos próximo ó mayor que
elnecesario para dos milpersonas, se cumplirán dichas
condiciones en cuanto lo permitan las circunstancias
de la edificación existente; pero bajo ningún pretexto
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nipor motivo alguno podrán dejar de cumplirse las ci-
tadas condiciones del art. 872 en aquellos edificios que

se construyan de nueva planta.
Art. 874. Terminada la construcción de un edificio,

bajo la licencia concedida con sujeción á las reglas

del artículo anterior, no podrá abrirse al público sin
obtener nueva licencia al efecto, con cuya petición
debe presentarse certificación del Arquitecto director
de las obras, en que acredite haberse llenado cumpli-

damente dichas prescripciones, respondiendo adem'ás
de la solidez y seguridad de todas las partes del edifi-
cio, yoído el dictamen del Arquitecto municipal en lo
relativo á haberse cumplido los requisitos extipulados
en la licencia de edificación.

Art. 875. Los circos, plazas de toros y demás locales
análogos se sujetarán á las prescripciones de esta Or-

denanza en cuanto se refiere á la petición de la licen-
cia, condiciones de construcción, solidez, seguridad y
comodidad pública.

Art. 876. Los locales existentes, comprendidos en
la presente Ordenanza, si se dejasen de destinar á su
objeto, no podrán ser abiertos de nuevo sin someterse á

las prescripciones de la misma.
Tampoco podrán abrirse nuevamente, sin previa li-

cencia, aquellos locales que, aun habiéndola obtenido,
se cerrasen temporalmente por más de dos años, ó se
ejecutasen en ellos obras que afecten á su seguridad y
alteren sus condiciones en términos que estén en oposi-
ción con las prescripciones establecidas en esta Orde-

Art. £77. Elespectáculo empezará á lahora anun-
ciada en los carteles yse ejecutará precisamente en los

nanza
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términos ofrecidos, pudiéndose variar únicamente
cuando lo exija la necesidad, previo permiso de la
Autoridad y anuncio al público.

Art. 878. Los concurrentes se abstendrán de fumar
dentro de la sala y de todas las localidades, corredores
y escaleras, pudiendo hacerlo solamente en las piezas
destinadas al efecto.

Art. 879. También se prohibe dar golpes en el sue-
lo con los bastones y paraguas, así como proferir ex-
presiones que puedan ofender la decencia ó alterar el
buen orden, sosiego y diversión del público.

Art.880. Desde el momento en que se levante el te-
lón, permanecerán ios concurrentes descubiertos, sen-
tados y en silencio.

Art. 881. A la conclusión del espectáculo no se for-
marán grupos de personas en los corredores ni escale-
ras, á fin de que sea fácil la salida.

Art. 882. La empresa tendrá obligación de mandar
abrir todas las puertas de salida un cuarto de hora an-
tes de terminar el espectáculo.

Art. 883. El alumbrado no deberá cesar en el inte-
rior del local hasta que se halle completamente des-
ocupado

Art. 884. No podrán colocarse capas, abrigos ú otro
objeto cualquiera en las barandillas de las gradas,
palcos y demás localidades.

Art. 885. Los actores no deberán manifestarse ó
comportarse de uu modo opuesto á la dignidad y deco-
ro de los espectadores, ni añadir máximas ni versos,
especialmente si ofenden á la moral, á la decencia ó á
la urbanidad, evitando también ejecutar acciones ia-
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Art. 886. El arrendatario del café tendrá siempre
en los sitios visibles del establecimiento tarifas, sin
enmiendas, donde se lean con claridad los precios se-
ñalados á cada articulo de los que en elmismo se ex-

Art. 887. Respecto á los puntos de entrada, salida y
espera de los carruajes, se observarán las disposicio-
nes que la Autoridad competente adopte en cada caso
particular, y por las cuales se procurará conciliar la
comodidad de los interesados y la fácil circulación por

las vías destinadas al tránsito público.

pendan

TÍTULO VIII

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO ÚNICO

Art.888. Reglamentos especiales establecerán cuan-
to algobierno de las escuelas municipales se refiere y
deba observarse por los encargados de su ejecución.

Art. 889. No se concederán destinos municipales de
ninguna clase á los padres, tutores ó encargados que
no acrediten que sus hijos ó pupilos reciben la primera
enseñanza. Asimismo se suspenderá de empleo y suel-
do á los padres, tutores ó encargados que no presen-
ten, cuando se les pida, certificación de que sus hijos
ó pupilos reciben la primera enseñanza, cuidando el
Ayuntamiento, por los medios que estímenlas eficaces,
de la observancia estricta de la sanción penal que
marca la ley vigente respecto de los padres que des-
cuidan la educación de sus hijos.

Parece imposible que en asunto de tanta montano se ha-
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yan dictado reglas, pues la instrucción pública es uno de
los principales ramos, ó quizá el más esencial en la admi-
nistración de ios pueblos.

Las condic;ones de los establecimientos, su cubo, su ven-

tilación, su disposición, las medidas en casos de enfermena-
des infecciosas, y mil y mil cuestiones importantes, dan
margen á haber hecho de este título uno de los más intere-
santes yhermosos de las Ordenanzas Municipales.

TÍTULOIX

BENEFICENCIA

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 890. La Beneficencia municipal se regirá por

las leyes que se hallen en vigor sobre lamateria y pol-

los reglamentos especiales que se formulen para su
ejecucion

Art. 891. Compete al Ayuntamiento el gobierno y
administración de los asilos de San Bernardino y esta-

blecimientos que necesite la hospitalidad domici-
liaria

Art.892. Las casas de socorro prestarán al vecinda-
rio, sin distinción de clases, todos los.auxilios faculta-
tivos que de primera intención se les reclamen y nece-

siten los individuos que sufriesen accidentes de cual-
quier género en la via pública y en el domiciliode
los particulares , donde la visita gratuita será por
una sola vez

Convendría añadir que para las personas acomodadas.
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TÍTULO X

POLICÍA RURAL

CAPÍTULO PRIMERO

Tierras y sembrados

Art. 893. Se prohibe mudar ydestruir los cotos ó se-
ñales con que se deslinden las propiedades particula-
res y el término municipal.

Art. 894. No se permite atravesar por los sembrados
á pie ó á caballo, ni hacer senderos ó caminos, ni sen-
tarse á pretexto de recreo, ni introducir á pastar clase
alguna de ganados, á no ser en cumplimiento de servi-
cios municipales ó en uso de derechos adquiridos,
abonando los daños causados.

Art. 885. Se prohibe elrebusco y la introducción
del ganado en las tierras y sembrados hasta después
de levantada la cosecha.

Art.8S6. Las reses vacunas llevarán cencerro ylas
caballerías bozal cuando no formen recua ó rebaño,
siendo responsables sus dueños déla falta de cumpli-
miento de esta disposición.

Art. 897. Se prohibe terminantemente que paste el
ganado cabrio en las viñas y olivares.

Art. 888. No se permite entrar á sacar hierbas de
los sembrados, cortar y arrancar manojos de espigas,
extraer mugrones y plantas ó aprovechar la pámpana
de los viñedos, sin permiso estricto de los propietarios.

Art. 899. Se prohibe entrar en las alamedas sin per-
miso escrito del dueño, asi como aprovecharse de la
caza, pastos yleña de las mismas.
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Art. 800. Se prohibe fumar y encender yesca, fósfo-
ros ó cualquier otra sustancia en las eras ó hacina-
miento de mieses, así como usar luz artificial, sino en

casos muy precisos y solamente con farol.
Art. SOL Los labradores á quienes conviniera la

quema de rastrojos eu sus propiedades, lo pondrán en

conocimiento de la Autoridad con cuarenta y ocho

horas de anticipación, y verificarán esta operación
siempre de día, cuando no haga viento y con las pre-

cauciones debidas.
Ar. 902. Los rastrojos y hierbas secas en terrenos

de la propiedad de las empresas inmediatas á las vias
férreas, dentro del término municipal, deberán ser
quemados por cuenta de las empresas.

CAPÍTULO II

Paseos, arbolado, jardines, parques y viveros

Art. 903. Se prohibe hacer daño al arbolado
Art. 904. Asimismo se prohibe ocasionar deterioro

alguno en los objetos de utilidad y del servicio yador-

no que existan en los paseos, parques y jardines.

Art.805. También se prohibe cazar, coger nidos,
pescar en los estanques y bañar perros fuera de los

sitios destinados á ello.
Art. 906. No se permite lavar objeto alguno en las

fuentes ni quedos ganados abreven en las mismas.
Art. 907. Queda prohibido poner objetos de cual-

quier clase y verter aguas ó basuras en los paseos y

contrapaseos.
Art. 808. Se prohibe dirigir á las regueras y alcor-

ques las aguas sucias de las casas y los residuos de las
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fábricas, talleres y huertas, así como toda otra sustan-
cia que pueda causar daños en el arbolado.

Art. 909. No se permite saltar por encima de las ta-
pias, enverjados y vallas de tablas, de alambres ó de
cuerda instalados en los paseos y jardines, con carác-
ter definitivo ó provisional, debiéndose entender siem-
pre que su existencia, aunque no sea más que una sen*

cillacuerda puesta sobre dos estacas en la vía pública,
indica la prohibición del paso.

Art. 910. Los que penetren con perros en los jardi-
nes donde haya praderas y espesillos de flores, cuida-
rán de conducirlos sujetos con un cordón ó cadena.

Art. 911. Se prohibe merendar en el Parque de Ma-
drid. Tampoco se permitirá, tanto allí como en los de-
más jardines y paseos, echarse ó sentarse en las pra-
deras, alcorques, pilones de las fuentes y en elinterior
de los cuadros de plantaciones, estén ó no cercados;
lavar ó bañarse en los pilones de las fuentes y estan-

ques, apoyarse sobre las verjas ó cercados de alambre
y tenderse en los bancos destinados únicamente á ser-
vir de asiento.

Art. 912. Queda prohibido igualmente incomodar,
hostigar ó maltratar las aves, fieras y demás animales
que existan y se custodien en el indicado Parque.

Art. 913. Los coches no podrán separarse en los par-
ques de las vías destinadas á paseos de carruajes; és-
tos serán conducidos á ellas por los guardas tan pron-
to como se advierta cualquier contravención, sin per-
juicio del correctivo que imponga la Autoridad.

La misma prohibición se hace extensiva á los jine-
tes que se separen de la via señalada para paseos á
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Se prohibe que los animales vayan escapados ó á la
carrera

Lo de prohibir que los animales vayan escapados, es un
artículo muy peregrino.

Art. 914. Los guardas de las puertas del Parque
impedirán, bajo su responsabilidad, la entrada en él,
aunque sea por la via de carruajes, á todo vehículo de
transporte, ómnibus ó cualquier otro que no sea coche
de paseo ó del servicio de laposesión.

Art. 915. Igual impedimento pondrán á todo el que
pretenda atravesar por el Parque con bultos, petates,
muebles ó cualquiera otra carga, ya sea conducida en
carros de mano, ya por mozos de cuerda ó particulares
ó por caballerías.

Art. 916. Las conducciones de agua ó gas y las aco-
metidas para la extracción de aguas sucias y residuos
de fabricador 3S, que hayan de hacerse atravesando
paseos ó jardines, se ejecutarán en virtud de licencia
especial para cada caso concedida, previo informe del
Director facultativo de Jardines y plantíos, con las
condiciones que en la misma se señalen.

Esto es una nueva dificultad que se crea á los que cons-
tanven.

\u25a0 Enhorabuena que se exija al vecino licencia; pero es de-
masiado el exigirle que pida varias para una misma obra.

Art. 917. Las entradas de carruajes para los edifi-
cios, se concederán por medio de licencias, en las que
se indicarán las reglas á que debe sujetarse el propie-
tario en la construcción, sin perjuicio de que se esta-
blezca, como regla general, que el piso habrá de que-
dar empedrado en toda su extensión, conservando la
misma rasante del paseo ydejando expedito por medio
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de badenes suaves el libre curso de las aguas de lluvia
y riego, y rodeados los árboles con protectores, según
se prevenga. La ejecución del empedrado y su cons-
tante conservación en buen estado correrán á cargo
del propietario, satisfaciendo él mismo los gastos que
ocasione el movimiento de plantas, levantamiento de
alcorques y regueras, su nueva construcción y demás
obras que exija el servicio concedido para su exclusi-
vo uso

Cuando dichas entradas de carruajes dejen de ser
utilizadas bajo tal concepto, se restablecerán los pa-
seos en la forma que tenían, por cuenta de los intere-
sados

Art. 918. La extracción de tierras y conducción de
materiales para las edificaciones que hayan de hacerse
atravesando los paseos, se ejecutarán, previa licencia
en que quedarán indicadas las obligaciones exigidas
para cada caso

Decimos lo mismo que en el artículo 916.

CAPÍTULO III

Del tránsito por carreteras.

Art. 919. El Alcalde cuidará, por medio de sus de-
legados, dé que los caminos, y sus márgenes estén des-
embarazados de todo objeto que pueda obstruir el trán-
sito público.

Art. 920. Las plantas y setos de cualquier género
con que estén cercados los campos yheredades lindan-
tes con el camino, deberán estar cortadas de manera
que no lleguen hasta él.

Art.921. No podrán los arrieros y conductores de
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carruajes dar suelta á sus ganados para que coman en

el camino ó en paseos á él colindantes. Queda prohibi-

do igualmente que paste cualquier ganado, aunque

sea mesteño, en las alamedas, paseos, cunetas yescar-

pes de los caminos.
Art.922. En ningún punto del.camino se podrán de-

jar sueltos los ganados, ni ninguna clase de carruajes.

Art. 923. Las caballerías, recuas, grnndos ycarrua-

jes de todas clases deberán dejar libre la mitad del

ancho del camino para no embarazar el tránsito; y al

encontrarse los que caminen en direcciones opuestas

marcharán cada uno por su respectivo lado derecho.

Art. 924. Ningún carruaje ni caballería podrá mar-
char por los paseos fuera del firme ó calzada del cami-

no. Los carruajes deberán marchar al paso de las caba-

llerías en todos los puentes, sean de la clase que fuere,

y no se les permitirá tampoco dar vuelta entre las dos

barandillas ó antepechos. Si se establecieren puentes
colgados en el término de Madrid, no se permitirá que

por ellos corran en tropel personas ó caballerías, que

se transite con hachas encendidas ú otros objetos, que

se detengan los pasajeros apoyándose en los antepe-

chos, ni que las tropas pasen, no siendo en filas abier-

tas, con sólo dos hombres de frente y sin llevar el

paso
Este artículo tiene algo de cómico, pues la misma razón

que hav para dictar reglas acerca de este genero de puentes,
la habría para dictar sobre otros milsistem as. Ademas, puen-
te en el que hava de transitarse con algunas de las precau-

ciones que se fijan, debe considerarse como puente inútil,

Art. 925. Cuando en los caminos se estén efectuando
obras de reparación, los carruajes y caballerías mar-

charán por el paraje señalado alefecto.
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Art. 926. Queda prohibido á los conductores de ca-
rruajes, caballerías ó ganados cruzar el camino por
distintos parajes de los destinados á este fin, ó de
aquéllos que han servido siempre para Irde unos pue-
blos á otros ó para entrar y salir de las heredades li-
mitrofes
, Art.927. Cuando en cualquier paraje del camino se
encuentren las recuas y carruajes con los que con-
duzcan el correo, deberán dejar á éste el paso expe-
dito.

Art. 928. Se prohibe que las caballerías, ganados ó
carruajes se lleven corriendo á escape por los caminos,
á las inmediaciones de otros de su clase ó de las perso-
nas que van á pié

Art. 929. Los conductores de carruajes que lleven
planchas de hierro para disminuir la velocidad de las
ruedas, observarán en su aplicación las reglas si-
guientes

1.a Laplancha deberá ser igual al modelo aproba-
do por laDirección general de Obras públicas.

En ve**de decir esto, debería definirse elmodelo de plan-cha, pues de lo contrario, es obligar á que vayan á buscar
este a dicha Dirección General.

2.a No podrá hacerse uso de la plancha, sino en las
cuestas y distancias marcadas al efecto por los Inge-
nieros encargados de las carreteras, al principio y al
finde cada una de las cuales se leerá la palabra Plan-
cha, escrita con gruesos caracteres en un poste ó pilar
establecido en uno de los lados del camino.

3.a Laplancha deberá aplicarse á la rueda, de ma-
nera que su parte central quede sentada do plano so-
bre la carretera,
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4.a Cuando los carruajes lleven puesta la plancha,
marcharán al paso de las caballerías.

Art. 930. Queda prohibido romper ó causar daño en

los guardarruedas, antepechos y cualesquiera otras

obras ó en los postes kilométricos, asi como borrar las
inscripciones, estropear las fuentes y abrevaderos

construidos en la vía pública, ó maltratar los árboles
plantados en las márgenes del camino.

Art. 931. No se consentirá, sin la debida autoriza-
ción, barrer, recoger basura, rascar tierra ó tomarla

en elcamino, sus paseos, cunetas ó escarpes.

Art. 932. Se prohibe todo arrastre directo de made-
ras, ramajes y arados sobre elcamino, así como atar
las ruedas de los carruajes.

Art. 933. Los dueños de heredades lindantes con el

camino no podrán impedir el libre curso de las aguas

que provengan de él, haciendo zanjas ó calzadas ó ele-

vando el terreno de su propiedad.

Art. 934. Sin licencia de la Autoridad, y previo re-

conocimiento del Ingeniero encargado de la carretera,

no se podrán cortar los árboles situados á menos de 25

metros de ella, y en manera alguna será permitido

arrancar las raices que impidan la caída de tierra. Se

prohibe á los propietarios de fincas colindantes con los

caminos, hacer regueras que conduzcan las aguas
pluviales á sus propiedades.

CAPÍTULO IV

De las obras contiguas á las carreteras

Art. 935. En las fachadas de las casas contiguas al

eamino no se colocará objeto alguno colgante ó salien-
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te que pueda causar incomodidad ó peligro á los pasa-
jeros, caballerías ó carruajes.

Art. 936. Cuando los edificios contiguos al camino,
y en particular las fachadas que le den frente, amena-
cen ruina, el Alcalde dará aviso inmediatamente al
Arquitecto municipal y al Ingeniero encargado de la
carretera.

No comprendemos que para este caso deba llamarse alIngeniero, pues el Arquitecto es muy bastante.. Art. 937. Dichos facultativos deberán reconocer el
edificio, ya sea público ó particular; y si en efecto lo
hallasen en mal estado, darán conocimiento de ello al
Alcalde, expresando si laruina parece ó no próxima, y
advirtiéndole al mismo tiempo si el edificio es de íos
que se hallan sujetos á retirar su línea de fachada para
dar mayor ensanche á la vía pública.

Antes de proceder al derribo se oirá al propietario y
se lepermitirá la reparación de la casa, si no ofreciese
total ó inminente ruina.

Art.938. A menos de 25 metros de distancia de la
carretera no se podrá construir edificio alguno, corral
para ganado, alcantarilla, ni obra que salga del cami-
no á las posesiones contiguas, establecer presas, arte-
factos ó cauces para la toma y conducción de aguas,
sin la correspondiente licencia.

Tampoco será licitohacer represas, pozos y abreva-
deros á distancia menor de 25 metros de la parte exte

-
rior de los puentes y alcantarillas y de las márgenes
de los caminos, nipracticar calicatas ó cualquier otra
operación minera á menos de 40 metros de la carretera.

Art.939. Las peticiones de licencia para construir
ó reedificar en las expresadas fajas de terreno á ambos
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lados del camino, se dirigirán al Alcalde acompañadas

del plano de la obra proyectada y de una Memoria

explicativa, expresando el paraje, calidad y destino

del edificio ú obra que se trate de ejecutar.

Art. 940. ElAlcalde remitirá dichas instancias, con

las observaciones qne estime oportunas, al Arquitecto

municipal é Ingeniero encargado de la carretera, para

que, poniéndose de acuerdo, previo reconocimiento, se-

ñalen las distancias y alineaciones á que la obra pro-

yectada haya de sujetarse frente al camino, con las

demás condiciones facultativas que deban observarse

en su ejecución.

. Art. 941. El Alcalde, previo el citado informe del

Arquitecto ó Ingeniero, concederá licencia para cons-

truir ó reedificar con sujeción á la alineación y con-

diciones que éste hubiera marcado, cuidando de que

í_iean observ^daspuuiuahne^
obraH
.|Art. 942. Alos que sin la licencia expresada en el

articulo anterior, ejecuten cualquiera construcción den-

tro de la distancia de 25 metros á uno y otro lado del

camino, se aparten de la alineación marcada ó no ob-

serven las condiciones con que se les haya concedido la

licencia, les obligará elAlcalde á demoler la obra, ca-

so de que perjudique á la carretera, sus paseos, cune-

tas ó arbolado.
Art. 943. Cuando se suscite alguna reclamación por

parte de los interesados con motivo de laalineación y

condiciones facultatitivas, señaladas para cualquier

edificación, el Alcalde suspenderá todo procedimiento
ulterior, debiendo seguir el expediente la tramitación
que corresponda con arreglo á la ley.


